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MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta invención so relaciona con un tMLs 
positivo de seguridad adecuado para ofoctuar la aper­
tura de la puerta de maquinas lavadoras o similares, 
utilizablos en particular an lavanderías de autosarvi. 

ció.
Las máquinas lavadoras de uso domésti­

co y las de uso industrial están provistas de medios 
adecuados de seguridad para evitar daños personales - 
durante el desarrollo de su ciclo funcional, los cua­
les medios efectúan al cierre de la puerta durante to 
do el período en que la máquina está en funcionamien­
to y permiton la apertura de la misma solamente después 
de que se ha detenido el recipiente de la máquina.

A tal fin, se conocen varios tipos de 

dispositivos de seguridad (electromecánicos, hidráuli 
eos, neumáticos, etc.).

En particular, las máquinas lavadoras 
empleadas en las lavanderías de autoservicio están nojr 
malmonte provistas de dispositivos de seguridad elec­
tromecánicos, constituidos sustancialmente por un pes­
tillo accionado por un electroimán y por un dispositi­

vo retardador de la apertura de la puerta, ya conocido.
Según el modo de actuar, tal pestillo - 

puede ser sustancialmente del tipo "normalmente abier­
to" o "normalmente cerrado".

En el primar caso, tan pronto como se -



activa la máquina, la excitación doi electroimán atrae 

al pestillo, con el consiguiente bloqueamiento de la 
puerta, y lo mantiene an asta posición durante todo - 

el período da funcionamiento da la máqüina.
Por consiguiente, con asta solución no 

se asegura una suficianta protección de la máquina, - 
por cuanto que ol electroimán pormanace siempre exci­
tado y si por cualquier motivo se produjese cualquier 
anomalía aláctrica an la máquina en funcionamiento - 
(por ejemplo, un cortocircuito da ia bobina del elqa 
troimán o una suspensión en la alimentación), el peg 
tillo volvería a su posición da raposo, desbloquean­
do la puerta da la máquina y malogrando así la fina­

lidad del dispositivo de protección.
Por lo que so refiere al segundo caso, 

cuando la máquina está en funcionamiento, ei electro­

imán es desexcitado y por consiguiente el pestillo, - 
no atraído, se encuentra en posición de reposo, en ia 
cual bloquea la puerta da la máquina. Se deduce de - 
ello que, si por ios motivos antea señalados, se intg 
rrumpiese la alimentación aláctrica da la máquina en 
funcionamiento, quedará siempre asegurado el bloquaa- 
mianto cié la puerta y por consiguiente una eficaz prg, 

tacción de la máquina.
En sote caso, ei desbloqueamianto de 

la puerta se efectúa accionando un pulsador de mando 
de la máquina, que cierra el circuito eléctrico del
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electroimán? con la consiguiente excitación del mismo 
y la atracción del pestillo a su posición de trabajo? 

en la que se desacopla da la cerradura de la puerta.
Sin embargo, si se interrumpiese el - 

5 suministro eléctrico de la máquina, el pestillo per­
manecería bloqueado en su posición de reposo, con la 
consiguiente imposibilidad de apertura de la puerta 
de la máquina. Esto constituye un aspecto negativo, 
particularmente acentuado cuando la máquina se halla 

10 instalada en centros de lavado de autoservicio, en -
les que el usuario no está dispuesto a esperar el res, 
tsbleeimiento da la alimentación eléctrica ni a aban­

donar la ropa dentro da la lavadora.
La invención se propone el objeto da 

15 realizar un dispositivo de seguridad de tal naturale
za que pueda asegurar un bloqueamiento fiable de la 
puerta de la máquina, así como permitir el desbloquea 
miento de la misma, dentro de un tiempo casi igual a 
la duración de un ciclo completo de lavado, en caso 

20 de interrupción en la alimentación eléctrica de la

máquina.
Según la invención, este objeto se res 

liza mediante el presente dispositivo de seguridad pa 
ra la apertura de le puerta da máquinas lavadoras o - 

25 similares, en particular para lavanderías da autoser­
vicio, que comprende unos primeros medios de mando p,a 
ra realizar el bloqueamiento y desbloqueamiento dal -



pestillo de la puerta, y unos segundos medios da man­

do que autoricen la apertura de la puerta. Esto dispo 
sitivo Se caracteriza porque loe primeros medioa citg 
dos de mando comprenden un elemento bimetálico de ca­
lentamiento eláctrico, conectado a la red de alimenta 
ción eléctrica a travás de un contacto accionado por 
el programador de la máquina, y un conmutador de dos 
posiciones accionado por dicho elemento bimetálico, 
en cuya primera posición conecta loe segundos medios 
de mando y en cuya segunda posición conecta ios órga 

nos activadores de la máquina, y porque los referidos 
segundos medios de mando comprenden por lo menos un - 
interruptor manual, en serie con un electroimán que 
acciona el citado pestillo, y en paralelo con un cir­
cuito situado siempre bajo tensión, que comprende por 
lo menos una resistencia, un condensador de gran cap̂ , 

cidad y un diodo de polarización.
Se comprenderá mejor la invención con 

la siguiente descripción, de carácter ejemplificati- 
vo y no limitativo, y con referencia a la ónice figü 

ra adjunta, que muestra el esquema eláctrico del prg 
sante dispositivo de seguridad.

Con referencia a esta figura, la máqui 

na lavadora está provista de un contacto eléctrico 1 
accionado por el programador y conectado a una resis­
tencia eléctrica de calentamiento 2, enrollada airedg 
dor de un elemento bimetálico 3 y conectada a la otra
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polaridad da la alimentación eléctrica de la máquina. 
3unto a tai elemento bimetálico, se dispone un conmu­
tador 4 que comprende un contacto móvil 5 desplazable, 
mediante una clavija 6, desdo una primera posición (i¿ 

S quierda), en la que pone bajo tensión al conductor 7,

a una segunda posición (derecha), en la que pone bajo 
tensión al conductor 8 y por consiguiente pueda ali­
mentar todos los órganos activadores de la máquina.

El elemento bimetálico 3 y el conmutador 4 son ya C&
10 nocidos y están montados en una caja 9. El conductor

7 está conectado en serie con un interruptor manual 10, 
que tiene los contactos normalmente abiertos, y con un 
electroimán 11, adecuado para accionar el pestillo de 
la puerta de la máquina, y en paralelo con un circuito 

15 siempre sometido a tensión, que comprende una resisten
cia limitadora 12, un condensador de gran capacidad 13 
y un diodo de polarización 14.

El funcionamiento del presente disposi­
tivo de seguridad es el siguiente.

20 Cuando se cierra el interruptor general
de la máquina (no mostrado), el programador acciona - 
el contacto 1, por lo que se conecta la resistencia - 
eléctrica 2 del elemento bimetálica 3. El contacto m¿ 
vil S es desplazado a su primera posición (izquierda). 

25 Cuando se alcanza una temperatura determinada, el -
elemento bimetálico 3 se deforma y se desplaza hacia 
la derecha, accionando la clavija 6, quo desplaza cor!
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siguientemente el contacto móvil S hacia la derecha, 
a au segunda posición. En asta punto aa inicia el eJL 
cío da funcionamiento da la máquina, al tiempo que 

3e impida la apertura de la puerta da la misma en to 
da la duración da tal ciclo. Cuando termina esta ci­
clo de funcionamiento, al programador da la máquina 

daaconocta automáticamente el contacto 1, por lo quo 
38 interrumpe la alimentación a la resistencia elác- 
trica 2, con al consiguiente enfriamiento del alomqn 
to bimetálico 3. Esta enfriamiento tiene lugar en un 
tiempo suficiente para permitir la detención del re­
cipiente rotatorio da la máquina. Por consiguiente, 
el elemento bimetálico 3 vuelve o la poaición da re­
poso, desacoplándose da la clavija 6 y permitiendo - 
por tanto que el contacto móvil 5 vuelva a su prime­
ra poaición, atraído por el muelle 15. De este modo, 
os posible realizar la apertura de la puerta accionan 
do el interruptor manual 10 y excitando por conaiguien 
te el electroimán 11, que atrae al pestillo. r!o la puqg 
ta, permitiendo aei la apertura de la misma. En el ca- 
ao de anomalías accidentales del circuito eléctrico de 
la máquina, el elemento bimetálico 3 vuelve a la posi­
ción de reposo, determinando del modo antes descrito - 
al desplazamiento del contacto móvil 5 a su primera m  
sición. C1 preaente dispositivo de seguridad permite 
realizar también en este caso la apertura de la puerta 
da la máquina, gracias a ia presencia de la resistencia



limitadora 12, del condensador 13 y del diodo de pola 
rización 14. En efecto, accionando el interruptor ma­
nual 10, el condensador se descarga a través del ele¿ 
troimán 11, por lo que se abre la puerta. Como a cau­
sa de las naturales dispersiones el condensador 13 - 
tiende a descargarse, incluso sin el accionamiento - 
del interruptor manual 10, en la practica eo selaccit) 
na un condensador con una notable capacidad de acumu­
lación, el cual es capaz de proporcionar, dentro de - 
un tiempo de 20 minutos aproximadamente desde la in­
terrupción de la alimentación eléctrica, una corrien­
te de descarga suficiente para accionar el electroi­
mán 11.

Los materiales, forma, tamaño y dispo­
sición de los elementos serán susceptibles de varia­
ción, siempre quo ello no suponga una alteración en 
la esencialidad del invento.

Los términos en que sa ha redactado eo 
ta memoria deberán ser tomados siempre en sentido am­
plio, no limitativo.



REIVINDICACIONES

So reivindica como do propia y nueva 
invención, a favor do Zanussi Grandi Impianti S.p.A. 

con domicilio en violo Treviso 15, Pordenone (Italia) 
lo especificado on las siguientes roivindicacionos:

1.- Dispositivo de seguridad para la 
apertura do la puerta de máquinas lavadoras o simi­
lares, on particular para lavanderías da autoservi­
cio, quo siendo do los que comprenden unos primeros 
medios do mando para efectuar el bloqueamiento y dqs 
bloquoamiento del pestillo de la puerta y unos según 
dos medios de mando para permitir la apertura da es­
ta, sa caracteriza porque dichos primeros medios de 
mando comprenden un elemento bimetálico da calenta­
miento eléctrico, conectado a la red de alimentación 
eléctrica a travos de un contacto accionado por el - 
programador de la máquina, y un conmutador de dos pg, 
siciones accionado por dicho elemento bimetálico, on 
cuya primera posición conecta los segundos medios do 
mando referidos y en cuya segunda posición conecta - 
los órganos activadores da la máquina, y porque los 
segundos medios de mando mencionados comprenden por 
lo menos un interruptor manual, on serie con un olee 
troimán quo acciona el mencionado pestillo, y en pa­
ralelo con un circuito sometido siempre a tensión, - 
quo comprendo por lo menos una resistencia, un conden 
sador do gran capacidad y un diodo da polarización.



2.- "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA LA 
APERTURA DE LA PUERTA DE MAQUINAS LAVADORAS O SIMILA 
RES, EN PARTICULAR PARA LAVANDERIAS DE AUTOSERVICIO".

Tal y como so deja dascrito en la momo 

ría precedente, que consta de nueva hojas foliadas y 

mecanografiadas por una sola do su3 caras y planos de 

forma y tamaño reglamentarios.

Madrid, ^  Abril do I.978
P.A. da Zanussi Grandi Impianti, S.p.A.

Victor Gil Vega
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